
ACUERDO DE ADJUDICACION DEL CONTRATO PARA LA PRESTA CION  DEL  SERVICIO
PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ESTUDIO Y PRESCR IPCIÓN DE EJERCICIO
FÍSICO DESTINADO A PERSONAS QUE PADECEN, HAN PADECI DO O ESTÁN EN RIESGO
DE PADECER DIFERENTES PATOLOGÍAS O ENFERMEDADES CRÓ NICAS.

Consejo de administración de  Logroño Deporte, teniendo en cuenta;

1.  El  Pliego  de  Condiciones  generales  para  la  contratación  de   la  prestación  del  servicio
médico deportivo de Logroño Deporte, S.A.
2. Los Informes de valoración de la documentación técnica (Sobre B) y de la oferta económica
(Sobre C).
3. La  propuesta de adjudicación en virtud del cual se propone adjudicar el contrato a la empresa
Preventia Sport S.L. 

RESUELVE:

Primero:  Adjudicar el contrato a la empresa   Preventia Sport S.L.  con CIF. B71008783 por el
importe indicado en su oferta económica. 

1.- Alquiler de las instalaciones puestas al servicio de este contrato por Logroño Deporte:  4.000
euros más IVA/anuales.

2.- Pago de la empresa adjudicataria a Logroño Deporte por ingresos superiores a 80.000 euros
(IVA exento):  15% de la diferencia a partir de 80.000 .

3.- Reconocimientos médicos (IVA exento): 

       -  Reconocimiento Médico Básico: 50 € por reconocimiento
       -  Reconocimiento Médico Especial: 85 € por reconocimiento
       -  Consulta: 20 € por consulta.
Todo ello con entera sujeción a la oferta formulada y a las condiciones establecidas en el Pliego
de condiciones generales para la licitación. 

Segundo:   Dar traslado del acuerdo de adjudicación a los licitadores y emplazar a la adjudicataria
a constituir  la garantía así como cuantos documentos haya de aportar  de conformidad con lo
establecido en el pliego de condiciones generales para la contratación. 

Tercero: El contrato  se formalizará dentro de los  quince días hábiles siguientes a que se remita
la notificación de la adjudicación a los licitadores. 
Logroño, a 7 de julio  de 2017

El presidente del Consejo de Administración de  Logroño Deporte S.A.

Javier Merino Martínez




